
 
DEVOLUCIÓN DE LA CUOTA DE FUNDACIÓN CUANDO EL SOCIO FUNDADOR ES EX LEÓN 

 
Los Leones se dan de baja de sus clubes por varios motivos que, muy frecuentemente, son temporales. Este nuevo 
programa ofrece la posibilidad para que antiguos Leones que se dieron de baja estando al día en sus obligaciones o que 
fueron dados de baja debido a que su club fue cancelado, reingresen en calidad de socios fundadores de un nuevo club, 
sin pagar la cuota de fundación. 
 
Requisitos 

• El ex socio León debe ser comunicado al Departamento de Nuevos Clubes y Mercadotecnia como socio 
fundador de un nuevo club, entre el 1 de diciembre de 2005 y el 30 de junio de 2006. 

• El nuevo club debe ser fundado entre el 1 de diciembre de 2005 y el 30 de junio de 2006. 
• El ex socio debe haberse dado de baja estando en pleno goce de derechos y al día en sus obligaciones, o haber 

sido dado de baja debido a que su club fue cancelado. 
• La devolución se podrá aplicar solamente al 25% del total de los socios fundadores del club. 
• Para solicitar la devolución, sírvase completar los datos de este formulario y enviarlo con el pago de las cuotas 

de fundación y el primer semestre de cuotas internacionales de los socios, antes de ser aprobada la Carta 
Constitutiva. El total de la devolución que le corresponde al club será abonado a la cuenta del club, una vez sea 
aprobada su Carta Constitutiva. 

 
Nombre del nuevo club  Número del club  
 
Distrito  Fecha de organización   
 
1. CÁLCULO DEL TOTAL DE DEVOLUCIÓN 
 
  Total de socios fundadores   
 
  Total de devoluciones permitidas (total de socios fundadores x 25%)   
 
2. NOMBRE Y APELLIDOS DE CADA EX SOCIO Y NOMBRE DE SU ANTIGUO CLUB 
 
 1. Nombre y apellido   Nombre del antiguo club  
 
 2. Nombre y apellido   Nombre del antiguo club  
 
 3. Nombre y apellido   Nombre del antiguo club  
 
 4. Nombre y apellido   Nombre del antiguo club  
 
 5. Nombre y apellido   Nombre del antiguo club  
 
 Anote las direcciones de los socios en el Informe de Socios Fundadores y adjunte a la solicitud de nuevo club el 

pago de 30,00 dólares por cada socio. 
 
3. PAGO 
 
  Cuotas de fundación   
 
  Total de socios fundadores________ x cuotas internacionales (19,50 dólares c/u) =   
 
  Total del pago o depósito en la cuenta de la asociación   
 
  La devolución aparecerá como crédito en la cuenta del nuevo club. 
 
4. ENVÍE ESTE FORMULARIO Y EL PAGO DE LAS CUOTAS INTERNACIONALES Y DE FUNDACIÓN A: 

New Clubs and Marketing Department 
Lions Clubs International 

300 W 22nd Street 
Oak Brook, IL 60523-8842, EE. UU. 

Para ulterior información sobre este programa, comuníquese con el Departamento de Nuevos Clubes y Mercadotecnia, 
tel. 630 571 5466, extensión 306; fax. 630 571 1691, newclubs@lionsclubs.org 

FL Charter Rebate SP 


